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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIII LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA PARA 
EL MIÉRCOLES 28 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022. 

11:00 HORAS. 
 

EL ORDEN DEL DÍA SERÁ EL SIGUIENTE: 

 

I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

II.- DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022. 

 

III.- ASUNTOS EN CARTERA: 

 

A) OFICIO NÚMERO D.G.P.L.65-II-8-2195 DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. 

B) OFICIO SIN NÚMERO SUSCRITO POR EL LICENCIADO MAURICIO VILA 

DOSAL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE YUCATÁN Y EL 

LICENCIADO MARIO A. CASTRO ALCOCER, MAGISTRADO PRESIDENTE 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

C) OFICIO SIGNADO POR EL CIUDADANO LUCIO BALAM HERRERA Y EL 

CIUDADANO ELISEO BALAM BALAM, PRESIDENTE Y SECRETARIO 

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHEMAX, YUCATÁN. 

D) OFICIO SUSCRITO POR EL INGENIERO FRANCISCO MEDINA MARTÍN, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHICHIMILÁ, 

YUCATÁN. 

E) OFICIO SIGNADO POR EL CIUDADANO JUAN FRANCISCO PÉREZ KOH Y 

EL CIUDADANO WILFRIDO CÉSAR CASTRO MAY, PRESIDENTE Y 

SECRETARIO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITÁS, YUCATÁN. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIII LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN F) OFICIO SUSCRITO POR LA CIUDADANA JOSEFINA DEL ROSARIO COUOH 

CAN, DIRECTORA DE GOBIERNO DEL H. AYUNTAMIENTO DE MOTUL, 

YUCATÁN. 

G) OFICIO SIGNADO POR EL L.M.N.I. JUAN JOSÉ MARTÍN FRAGOSO Y EL 

CIUDADANO ALÁN EMMANUEL TORRES VERA, PRESIDENTE Y 

SECRETARIO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB, 

YUCATÁN. 

H) OFICIO SUSCRITO POR EL CIUDADANO LUIS CARLOS NÁJERA VÁZQUEZ 

Y EL INGENIERO GEOVANI MANUEL SANTAMARÍA UICAB, PRESIDENTE Y 

SECRETARIO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM, 

YUCATÁN. 

I) OFICIO SIGNADO POR EL CIUDADANO JOSÉ DE LA CRUZ PACHECO 

BAZÁN, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE SUMA DE 

HIDALGO, YUCATÁN. 

J) OFICIO SUSCRITO POR LA CIUDADANA LOURDES MARÍA TAH MAAS, 

PRESIDENTA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE XOCCHEL, 

YUCATÁN. 

K) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL 

CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN MATERIA DE SUMISIÓN 

QUÍMICA, SUSCRITA POR EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOZANO 

POVEDA. 

L) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LOS 

ARTÍCULOS 3, 13, 17 BIS, 21, 22, 22 BIS, 23, 26, 40, 43, 44, 62 Y 63 DE 

LA LEY DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN, SIGNADA POR 

LA DIPUTADA INGRID DEL PILAR SANTOS DÍAZ. 

M) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 

UNA FRACCIÓN AL ARTÍCULO 2 Y CONTENIDO EN SUS PÁRRAFOS A LOS 

ARTÍCULOS 34, 37, 40, 56, 61 63, 65, 77, 81, 89 Y 96 DE LA LEY DE LA 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, 

SUSCRITA POR EL DIPUTADO JOSÉ CRESCENCIO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIII LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN N) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN MATERIA DE 

LOS DERECHOS DE LAS Y LOS ARTESANOS EN EL ESTADO, SUSCRITA 

POR LAS DIPUTADAS KARLA REYNA FRANCO BLANCO Y MANUELA DE 

JESÚS COCOM BOLIO Y LOS DIPUTADOS GASPAR ARMANDO QUINTAL 

PARRA Y RAFAEL ALEJANDRO ECHAZARRETA TORRES. 

O) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA REFORMAR UN 

ARTÍCULO A LA LEY DE SALUD MENTAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, 

EN MATERIA DE PRESUPUESTO PARA EL INSTITUTO DE SALUD 

MENTAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, SUSCRITA POR LA DIPUTADA 

VIDA ARAVARI GÓMEZ HERRERA. 

P) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y GOBERNACIÓN, QUE MODIFICA LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN MATERIA DE 

RECONOCIMIENTO DEL DERECHO HUMANO A LA BUENA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

 

V.- CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE DEBERÁ CELEBRAR ESTE 

CONGRESO, Y 

 

VI.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 


